




Pasto, 18 de febrero de 2026

Señora
ELSY MELO LOPEZ
elsymelo2020@gmail.com;institutoi@isais.org
Samaniego, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN N° 586 DEL 10 DE FEBRERO DE 2026,
ELSY MELO LOPEZ

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de
Educación Departamental de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano
realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se
enuncian:

 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

 

Administrativo que se notifica:        Resolución No. 586

Fecha del Acto Administrativo:       10 DE FEBRERO DE 2026

Autoridad que lo Expidió:                  Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):  Procede Recurso de Reposición

NAR2026EE005461
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ADVERTENCIA

 

 

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de
esta notificación en el lugar de destino.

 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes
términos:

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la asignación del código DANE Nro. 352678001337 al
establecimiento educativo Instituto Sur Alexander Von Humboldt ISAIS, del Municipio
de Samaniego Nariño.

ARTÍCULO 2°. REMITIR una copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
de Planeación y Cobertura, Subsecretaria Administrativa y Financiera y Oficina de
Recursos Humanos. para lo de su competencia, en aras de que surta el trámite ante el
Ministerio de Educación Nacional. con el fin de actualizar la información de la
información, en el Directorio Único de Establecimientos Educativos ? DUE y establecer
las funciones de su competencia. 

ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR la presente Resolución representante legal del Instituto
Sur Alexander Von Humboldt ISAIS, Elsy Mariela Melo López, identificada con cédula
de ciudadanía Nro. 59.795.269 al correo electrónico institutoi@isais.org haciéndole
saber que contra la presente decisión procede el recurso de reposición el cual debe
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación. 

ARTÍCULO 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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Que mediante citación del día 10 de febrero de 2026 y con radicación de
salida   NAR2026EE003964 de la misma fecha y enviadas por la Plataforma SACv2 de
la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del
ciudadano (a) para efectos de la notificación. 

 

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo
que se mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con
el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de
recibido el presente documento.

 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en seis (02) folios.

Cordialmente,

 

 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: VICTOR IVAN MELO MELO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: CITACION SAC.pdf
Anexos: 586.pdf
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